
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OMA 005 - MCA 

Udolcy Zukowski 

Director de Aventureros – DSA 

OMA - ORIENTACIÓN DEL MINISTERIO DE AVENTUREROS 

UNIFORME ESPECIAL Y EXCLUSIVO DE CASAMIENTO 
(para Líder) 
 
A partir de esta fecha se establece y se da autorización para quienes se 
interesen en usar de forma opcional el uniforme de casamiento. 
 
Formulario – Enviar el formulario de solicitud de autorización de 
casamiento con el Uniforme de Aventurero, hasta 90 días antes de la 
fecha de la ceremonia. 
 
Autorización: El Líder investido deberá entregar el formulario al MCA 
del Campo que lo enviará a la Unión, y ésta a la División. Solo la 
División podrá autorizar el uso. 
 
Uniforme especial y exclusivo de casamiento: Camisa blanca, corbata 
negra, pañuelo de Líder y el saco blanco, con los emblemas, insignias, 
distintivos, tiras y galón colocados en la misma posición de la camisa, 
según el nivel de liderazgo que ejerce. El pantalón es el mismo del 
uniforme oficial de gala. No se puede utilizar la Banda de 
Especialidades. 

 
Quién puede usarlo: Solo el Líder investido y que esté en 
actividad en el Club o en la Asociación/Misión. 
Cuándo: Este uniforme será usado solo una vez, en el día del 
casamiento. 
Compromiso: Queda establecido y conocido por todos que 
este uniforme NO podrá ser usado en cualquier otra ocasión. 
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 MINISTERIO DE CONQUISTADORES Y AVENTUREROS 
DIVISIÓN SUDAMERICANA 

 

 

AUTORIZACIÓN PARA CASAMIENTO CON UNIFORME DE AVENTURERO 

NOMBRE  EDAD  

FECHA DE BAUTISMO ____/____/________ 
TIEMPO DE ACTUACIÓN EN EL 
CLUB  

______años 

INVESTIDURA (  ) LÍDER   TIEMPO DE LA INVESTIDURA ______años 

FUNCIÓN ACTUAL  (  ) CLUB     (  ) ASOCIACIÓN/MISIÓN 

UNIÓN (SIGLA)  CAMPO (SIGLA)  

FECHA DEL 
CASAMIENTO 

 

COMPROMISO 
 

Prometo que, si está autorizado, utilizaré el uniforme 
especial solo en el casamiento, según las reglas 

establecidas por la División Sudamericana. 

 

 
 

____________________ 
FIRMA DEL NOVIO 

 
 

Se recomienda al 
novio, el uso del 

Uniforme de 
Aventurero, 
especial  y 

exclusivo para 
casamiento, 

porque él es digno, 
y representa las 

normas de la 
Iglesia Adventista 
del Séptimo Día y 

del Club de 
Aventureros. 

 

RECOMENDACIÓN - PASTOR DISTRITAL -  ____/____/_______ 

NOMBRE   
_____________________ 

FIRMA DEL PASTOR DISTRITO  

RECOMENDACIÓN – ASSOCIACIÓN/MISIÓN -  ____/____/_______ 

NOMBRE   
_____________________ 

FIRMA DEL MCA CAMPO  

RECOMENDACIÓN - UNIÃO -  ____/____/_______ 

NOMBRE   
_____________________ 

FIRMA DEL MCA UNIÓN  

AUTORIZACIÓN -  MCA/D.S.A. 

NOMBRE  
 

____/____/_______ 

Autorizo al novio a utilizar el Uniforme de Conquistador 
especial y exclusivo de casamiento, de acuerdo con las 

reglas establecidas. 

 

 
 

_____________________________ 
FIRMA DEL MCA/D.S.A. 

 

 

 

Este formulario debe llegar a la D.S.A., por lo menos 30 días antes de la fecha de la ceremonia de casamiento. 

 


